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física de la Escuela Superior del 
Trabajo de Vigo.—Página 1768.

Otra disponiendo que para poder ve
rificar la inscripción de matrícula 
en el primer curso de las carreras 
de Practicante y Matrona, sea nece
sario haber aprobado previamente 
el examen de ingreso en los Insti
tutos Nacionales de Segunda ense
ñanza y luego las asignaturas que 
se mencionan.—Página 1768.

iOtra ídem cese en el disfrute de la 
beca que se indica el estudiante don 
Arturo Re que Me rubia; y que la beca 
vacante se conceda interinamente al 
súbdito de Panamá D. Luis Sánchez 
Martín.—Páginas 1768 y 1769.

'Otra ídem as cíe mían en corrida de 
escalas a los sueldos y con las anti
güedades que se indican los Maes
tros y Maestras del primer Escala
fón que se mencionan. — Páginas 
17m  y 1770.

Otra ídem se provea mediante concur
so-examen una plaza de Portera, va
cante en la Escuela Normal del Ma
gisterio primario de Guadalajara.— 
Página 1770.

Mimsterio de  Trabajo y Previsión

ffrrdenes declarando beneficiarios del 
Régimen de protección so&igl tr fe 
fctmRba a tos obreros que se rñen- 
evonan.—Páginas 1770 a Í77Í.

Ministerio de Economía Nacional.

Vid en disponiendo se publique en 
este periódico oficial el Reglamen
to orgánico del Cuerpo de Ingenie
ros Industriales. — Páginas 1771 a 
1789.

Otra idem se proceda a la celebración 
del concurso de traslado de todas 
las plazas vacantes en el Cuerpo de 
Ingenieros.—Página 1789.

Otra ídem sea anunciado el concurso 
de traslado a que hace referencia 
el artículo 9.° del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros In
dustriales de 17 de Noviembre úl
timo, comenzando el plazo de admi
sión de instancias el día 20 del mes 
actual.—FágizmtlWi.

Otra ídem quede redactado en la for
ma que se indica el artículo 10 del 
Reglamento orgánico del Comité 
Industrial Algodonero de Barcelo
na.—Página 1789.

Administración Central.
H a c ie n d a .— Dirección g e n e r a l d el T e 

s o r o  público.—Disponiendo que en 
los días que se indica se abra el 
pago de la memuaMdml corriente & 
las Clases activas, pasivas, Clero y 
material.—Página 1789.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas. — Disponiendo que el 
día 21 del mes actmcñ se mrifiepke 
una quema extraoréinaria de docu
mentos ■mmrtlzaéos .^-Página 17 89.

fám&sú&mym* — D&rê eiot* general. de 
Administración. —  N&m&remienfos 
d e  Intmv&Mtoces do fondos muñid- 
pates.-^Págma 1790V

Instrucción torlí€& .—  Dirección ge- 
mera! de Primera enseñanza.—Re
solviendo instancia de D. Angel 
Sánchez Moreno, cmnirulista de fes 
obras con destino a Escuelas gra
duadas en ürnña tToleéo}, solici
tando la devolución de la fiama*—  
■Página 179$.

Concediendo auáiencm a los repre

sentantes e interesados en los bene- : 
cios de ¡a Fundación instituida en 
Vclilla de Ebro (Zaragoza) por do
ña Pascuala López Pastor, denomi
nada “Escuela benéfica de Nuestra 
Señora del Carmen” .—Página 1790.

—Dirección general de Obras 
públicas.— Sección de Puertos.-— 
Adjudicando definitivamente a don 
Manmi Támm, como Director ge
rente dé S. A. “Entrecávales y Távo- 
ra” j la subasta celebrada para la 
construcción de las obras del puer
to de refugio en Chipiona (Cádiz)* 
Página 1791.

Concesiones. — Autorizando al Ayun
tamiento de Bilbao para ejecutar las 
oéms. qm  comprende el plan relati
vo a la ejecución de mi cuarto co
lector para el saneamiento de la po
blación,—.Página 1791.

E c o n o m ía  N a c io n a l .— Dirección gene
ral de Industria.— Anunciando a 
concurso de traslado, entre todos 
los Ingenieros del Cuerpo de Inge
nieros Industriales, la provisión de. 
las plazas vacantes que se mencio
nan— Página 1791.

Idem la celebración del segundo con
curso de traslado para la provisión 
en propieéady: entre Ingenieros Je
fes, de las cinco plazas de Inspecto
res- generales,. Canse jeras por anti
güedad■ del Consejo de In d u str ia * 
Página 1792. ■ (.

A n e x o  w n i c o. —  B o l s a .—  S u b a s ta s . —  
A d m in is t r a c ió n  m u n icip al.,'— A n u n 
c io s  -DE PREVIO PAGO. EDICTOS.— -
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s ..

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  lo  C o n t e n * 
o o s o a d m i n is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l ; 
Supremo.-—Pliego 5.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
En uso de la prerrogativa que me 

Confiere el articulo 75 de la Consti
tución,

Vengo en confirmar en los cargos 
[de Presidente del Consejo do Minis
tros y Ministro de la Guerra a don 
Manuel Azaña y Díaz, Diputado a 
¡Cortes.

Dado ten Madrid a diez y seis de 
^Diciembre de mil novecientos treinta 
JK uno.

NICETQ ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Justicia.

F ernando de los R íos XJr ru tl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS 
Con objeto de establecer más lógi

ca y adecuada organización adminis
trativa en los servicios que afectan a 
tos Ministerios de Economía Nacional 
y ForoeifD. coordinándolos e impri

miendo la debida unidad de depen
dencia a los que ya están necesaria
mente enlazados por su  objeto y con
tenido, a propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros,

Vengo a decretar lo siguiente: 
Artículo l.° El Ministerio de Eco

nomía Nacional se denominará en lo 
sucesivo Ministerio de Agr i cultura, In
dustria y Comercio.

A este Ministerio están afectas las 
Direcciones generales de Agricultura, 
Industria y Comercio y las de Minas, 
Montes y Ganadería, que se segregan 
del antiguo Ministerio de Fomento.

IjSL Inspección general de Seguros 
pasa a dépender del Ministerio de 
Trabajo y Previsión social

Artículo 2.° El Ministerio de Fo
mento, con los servicios que le que
dan adscritos en virtud de lo dispues
to -en el artículo anterior, se denomi
nará Ministerio de Obras públicas.

Artículo 3.° Pasan a depender del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Relias Artes todas las Escuelas Espe
ciales de Ingenieros civiles que hasta 
ahora dependían de los Ministerios 
de Fomento y Economía Nacional, así 
como las Escuelas de Veterinaria^

Cuando las Cortes voten los crédi
tos necesarios, se creará en el Minis
terio ée Instrucción pública y Bellas 
Artes una Mreeeión general de Ense
ñanza técnica y superior.

Artículo 4.q Con los servicios que 
se transfieren a los Ministerios de Agri
cultura, Industria y  Comercio, Ins* 
truceién públióa y Trabajo y  Previ
sión se entenderán transferidos lo§ 
créditos afectos a los mismos, hacién
dose en el proyecto de presupuesto, 
las m-oáiiTeaeiones consiguientes.

Artículo 5.° Por los respectivos Mi
nisterios se dictarán las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento dé 
este Decreto. ' i;

Dado en Madrid a diez y seis dé 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y » » ,  j

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y JORRES 
El Presidente del Consejo de Ministro^ :

Manuel Azana

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y con arreglo a Id 
prevenido en el artículo 75 de la Cons*
ti tildón,

Vengo m «tafUr -¡fe dimisión tiiifc


